
Subvenciones para proyectos piloto que desarrollen las actuaciones de
la inversión 4 nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la
equidad. Bases reguladoras y convocatoria. Murcia.

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía de la Región de
Murcia

Objeto

Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las
subvenciones para financiar las actuaciones que desarrollen proyectos piloto
enmarcados en «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la
equidad. Colectivos vulnerables”, de acuerdo con la dotación presupuestaria
asignada a tal fin.

Constituye un proyecto cada una de las actuaciones a realizar de conformidad
con la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la
equidad», comprendida en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas para
un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y por la Decisión de Ejecución del
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y
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resiliencia de España (Council Implementing Decision–CID 346), de 13 de julio
de 2021.

El ámbito de aplicación de esta Orden se extiende al ámbito territorial de
Región de Murcia, correspondiendo la gestión de las subvenciones al Servicio
Regional de Empleo y Formación, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 468/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, en el ámbito de trabajo, el empleo y la formación.

Estas subvenciones se financiarán mediante los recursos financieros derivados
del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), a través
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A
la tramitación y concesión de estas subvenciones financiables con fondos de
la Unión Europea les será de aplicación lo previsto por el Real Decreto ley
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo, las subvenciones reguladas en esta orden están sujetas, en todo
caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados
en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, de conformidad con
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación
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del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing
Decision–CID), y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos
de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia de la UE y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como a las obligaciones
específicas relativas a la información y a la publicidad, a la verificación y a las
demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

Las ayudas previstas en estas bases reguladoras reúnen las condiciones para
calificarse como subvención y están sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, su normativa de desarrollo y demás
normativa aplicable. No constituyen una ayuda de Estado, en los términos
previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea (TFUE), pues su concesión no falsea ni amenaza falsear la
competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones, ya que
no se conceden ventajas a las empresas, sino que se busca mejorar la
empleabilidad de los trabajadores.

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de la subvención establecida en este capítulo, las
entidades más abajo relacionadas, las cuales deberán ser competentes para la
ejecución del proyecto y disponer de la capacidad técnica y de gestión
suficientes:
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a) Entidades locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
los organismos autónomos dependientes de las mismas, cuya titularidad
corresponda íntegramente a dichas entidades locales y tengan carácter
exclusivamente administrativo.

b) Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que
realicen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y dispongan de delegación o establecimiento en
el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Plazo, lugar y forma de presentación

La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la
documentación que el interesado deberá acompañar a las mismas, se
establecerán en las convocatorias.

La segunda convocatoria se abre mediante la Resolución de 20 de enero de
2023, por un plazo de 10 días desde el siguiente a la publicación del extracto
en el BORM, que ha sido el 27 de enero de 2023, por lo que el plazo finaliza el
10 de febrero de 2023.

Documentos adicionales

Orden 30-12-22
Res 20-1-23 convocatoria extracto
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2023/01/orden-30-12-22.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2023/01/res-20-1-23-convocatoria-extracto.pdf

